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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

HECTOR MARIO JIMENEZ VARGAS VICTOR HUGO AYALA AMEZQUITAEjecutivo Singular 23/02/2022
2020 00044

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1

JUAN PABLO BALAGUERA REYES CARLOS CHINCHILLAVerbal 23/02/2022
2020 00462

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta que CARLOS ALFREDO 

CHINCHILLA GOMEZ se notificó y no realizó 
pronunciamiento.

CORPORACION FONDO DE APOYO  DE 
EMPRESAS ASOCIATVAS- CORFAS-

MARGARITA CARRILLO VILLAMIZAREjecutivo Singular 23/02/2022
2020 00469

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

ARAR FINANCIERA S.A.S. HENCY SOTO GALVANEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00011

Auto resuelve sustitución poder
68001 40 03 029

00
1

FINANCIERA COMULTRASAN 0 
COMULTRASAN

JOSUE RINCON CHINCHILLAEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00154

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2la respuesta emitida por la dirección de transito de 

girón.

COMULFONCE LTDA MARTHA LUZ VARGAS FONSECAEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00209

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S

RODOLFO SANDOVAL ANAYAEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00351

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 
EMPRESAS ASOCIATIVAS -CORFAS-

LUIS ULFRIDO VANEGAS SILVAEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00383

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta que LUIS ULFRIDO VANEGAS 

SILVA se notificó y no realizó pronunciamiento.

JORGE ENRIQUE SANTOS REMOLINA PABLO ANTONIO ACEROS BALLESTEROSEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00544

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
tiene en cuenta memorial allegado por la ORIP 
Bucaramanga donde informa que inmueble está 
embargado.

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS CARLOS JULIO RANGEL ROBALLOEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00560

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta que CARLOS JULIO RANGEL 

ROBALLO se notificó y no realizó pronunciamiento.

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO

MARIA PATRICIA PEREZ MOLINAEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00585

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1no da tramite a liquidacion del crédito
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO

DIANA MILENA CAÑON CASTROEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00587

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1no da tramite a liquidacion del credito

YULIANA SEPULVEDA PABON PROCESCAR S.A.SVerbal 23/02/2022
2021 00589

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere apoderada

JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES IVAN DARIO MEDINA SANCHEZEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00652

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta que ejecutados IVAN DARIO 

MEDINA SANCHEZ y JENNIFER PAOLA ARIZA 
TRUJILLO se notificaron y no realizaron 
pronunciamiento.

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. HERNANDO SALAMANCA ALVAREZVerbal Sumario 23/02/2022
2021 00738

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta dirección de notificaciones de 

HERNANDO SALAMANCA ALVAREZ

BANCO DE BOGOTA ELKIN YAMIT ROJAS TRIANAEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00744

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

VERSARA SOLUCIONES SAS ABEL ANDRES CALDERON LOZANOEjecutivo Singular 23/02/2022
2021 00752

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1No da tramite a liquidación del crédito.

NEYLA PENAGOS TORRES DAVIVIENDAVerbal 23/02/2022
2021 00767

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1corrige proveído.

SANDRA TATIANA DIAZ CHAPARRO GISSETH DANIELA PRADA CAROEjecutivo con Título 
Prendario

23/02/2022
2021 00789

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
2corrige proveído.

ADRIANA JUDITH ARIAS ORDUZ SIN DEMANDADOOtros 23/02/2022
2021 00792

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1releva liquidador.

NESTOR BAUTISTA PIMIENTO JULIETH CAMILA PRADA CAROEjecutivo con Título 
Prendario

23/02/2022
2021 00793

Auto Ordena Oficiar
68001 40 03 029

00
2

MARIA EUGENIA GODOY DAZA GREGORIO GODOY BARRERAVerbal 23/02/2022
2022 00033

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1corrige proveído.

MARTHA EVELDA MANTILLA JAIMES RICARDO RAMIREZ GONZALEZEjecutivo Singular 23/02/2022
2022 00076

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1
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SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/02/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Jeniffer Melisa Pérez Flórez 

Demandado Víctor Hugo Ayala Amézquita 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00044-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2020-00044 formulado por JENIFFER MELISA PÉREZ FLÓREZ en contra VÍCTOR 

HUGO AYALA AMÉZQUITA no observándose vicios que puedan generar 

nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se 

procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 31 de enero de 2020, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

“ 

1.1 $4.000.000.oo, por concepto de obligación de capital representados en la letra de cambio 

objeto de cobro.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de las obligaciones descritas en el numeral 1.1, liquidados a 

la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es desde el 14 de noviembre 

de 2019, hasta cuando se verifique su pago total.” 

 

El ejecutado VÍCTOR HUGO AYALA AMÉZQUITA en virtud de lo establecido en 

el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó vía correo electrónico el 

día 2 de febrero de 2022, sin que transcurrido el término legal contestara la 

demanda ni propusiera excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, LETRA DE CAMBIO 

contiene una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. 

del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  
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proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($400.000.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3943899996f104471f85ddf27554de42033da187446b7a33c4453674622ffa17 

Documento generado en 23/02/2022 01:03:46 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal - Resolución de contrato 

Demandante Juan Pablo Balaguera Reyes 

Demandado Elvey Muñoz Sánchez y otro 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00462-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado CARLOS ALFREDO CHINCHILLA GÓMEZ 

en virtud de lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 se 

notificó vía correo electrónico el día 18 de enero de 2022, advirtiendo que el término 

otorgado para contestar la presente demanda, esto es 20 días, se encuentra vencido 

sin que el demandado hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0448076bc16c04d6902cc2232dfd1297411180b6ce67d369ac2fe15596649a85 

Documento generado en 23/02/2022 02:20:01 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Corporación Fondo de Apoyo de Empresas 

Asociativas – Corfas 

Causante  Margarita Carrillo Villamizar 

Asunto Designa Curador Ad Litem 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00469-00 

 

Cumplido el emplazamiento de la ejecutada MARGARITA CARRILLO 

VILLAMIZAR como fuera ordenado en auto de fecha 12 de enero de 2022, y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P. 

DESÍGNESE como CURADOR AD LITEM de la ejecutada Margarita Carrillo 

Villamizar, a la abogada SHIRLEY DUARTE BECERRA identificada con T.P. 

334.497 quien desempeñará el cargo en forma gratuita, como defensora de oficio - 

artículo 48.7 ejusdem-. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación a la señalada abogada en los términos de que 

da cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P. Por secretaría LÍBRESE el 

TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ede8499f814867f4e320b5fbaf1fb6f15acd65473455b59ff080e3081a4206c 

Documento generado en 22/02/2022 04:44:10 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Arar Financiera S.A.S. 

Demandado Dacax S.A.S. y otro 

Asunto Sustitución de Poder   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00011-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P, RECONÓZCASE a la 

Dra. NATALIA ANDREA NEIRA PALOMINO identificada con T.P No 301.567 

del C.S. de la J. como APODERADA SUSTITUTA de la parte demandante ARAR 

FINANCIERA S.A.S. en la forma y términos en que fue conferida la sustitución por 

su homóloga, YILENE HOLGUIN GARCÉS  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e87bf2596a43e7e6a267f4b0231e8f5d4573b7b54bcf2aeea323d8e28e6cb0d3 

Documento generado en 22/02/2022 04:41:15 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander 

Limitada “Financiera Comultrasan” 

Demandado Josué Rincón Chinchilla 

Asunto Pone en Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00154-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta emitida por la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO DE GIRON, a través de la cual informa que el día 13 de junio de 2021 

radicó ante la SIJIN  la orden de aprehensión del vehículo de placas FSK-989, sin 

embargo, a la fecha no se ha reportado la inmovilización por lo cual no ha sido 

posible cumplir con la diligencia de secuestro sobre en mentado rodante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

46258cc99c9f27ce115656d5d8bd2f2e901c3a8e7c90d663e60f3f83f2bb29d8 

Documento generado en 23/02/2022 03:12:16 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Trabajadores del Fonce 

Santander “COOMULFONCES” 

Causante  Martha Luz Vargas Fonseca y Otro. 

Asunto Designa Curador Ad Litem 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00209-00 

 

Cumplido el emplazamiento del ejecutado ANDRÉS DAVID CARMONA 

CARRANZA como fuera ordenado en auto de fecha 11 de enero de 2022, y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P. 

DESÍGNESE como CURADOR AD LITEM del ejecutado Andrés David Carmona 

Carranza, al abogado MAURICIO ARBES GORDILLO TRIVIÑO identificado con 

T.P. 35.825 quien desempeñará el cargo en forma gratuita, como defensor de oficio - 

artículo 48.7 ejusdem-. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado abogado en los términos de que da 

cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P. Por secretaría LÍBRESE el 

TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f68b812a9e238c52b2205803408a519632e12defb7582db91cdad1e7c69f42ee 

Documento generado en 22/02/2022 04:46:30 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Corporación Fondo de Apoyo de Empresas 

Asociativas “CORFAS” 

Demandado Jesús García León y otro 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00383-00 

 

Ténganse en cuenta que al ejecutado LUIS ULFRIDO VANEGAS SILVA en virtud 

de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; le fue 

entregada la notificación en la dirección física Finca Filadelfia- Vereda San Pedro 

Bajo- Bucaramanga, el día 7 de febrero de 2022, advirtiendo que el término otorgado 

para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el 

ejecutado hicieran pronunciamiento alguno.  

 

El despacho queda a la espera que se surta el emplazamiento del ejecutado JESÚS 

GARCÍA LEÓN. 

 

Finalmente, se ordena por secretaría cumplir la orden emanada en auto fecha 26 de 

noviembre de 2021, esto es, emplazar de conformidad al Art. 293 del Código 

General del Proceso y artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, al señor JESÚS 

GARCÍA LEÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5ef1994fd8d0f83ba09562b502c91593b6f4fe0c6351d94fec661ecc52396f99 

Documento generado en 23/02/2022 02:11:56 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Jorge Enrique Santos Remolina 

Demandado Herederos Indeterminados de Pablo Antonio 

Aceros Ballesteros (Q.E.P.D.) 

Asunto Requerimiento     

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00544-00 

 

Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar el memorial allegado por 

la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

BUCARAMANGA donde informa que el inmueble identificado con matrícula No 

300-32782 se encuentra debidamente embargado, atendiendo a la medida 

decretada por este despacho.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía- Acumulada 

Demandante Silvestre Ariza Rivera 

Demandado Carlos Julio Rangel Roballo 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00560-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado CARLOS JULIO RANGEL ROBALLO se 

notificó por estados el día 14 de enero de 2022, advirtiendo que el término otorgado 

para contestar la presente demanda, se encuentra vencido sin que el ejecutado 

hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Financiera Progressa 

Demandado Maira Patricia Pérez Molina 

Asunto No tramita liquidación de crédito 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00585-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución, se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

la liquidación del crédito, la cual es propia de la ejecución de la sentencia, se le indica 

al extremo activo que por el momento no hay lugar a darle tramite a dicha 

liquidación, en tanto que ello corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 

modificado por el PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta 

dependa una decisión que deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar 

los derechos fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Financiera Progressa 

Demandado Diana Milena Cañón Castro 

Asunto No tramita liquidación de crédito 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00587-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución, se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

la liquidación del crédito, la cual es propia de la ejecución de la sentencia, se le indica 

al extremo activo que por el momento no hay lugar a darle tramite a dicha 

liquidación, en tanto que ello corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 

modificado por el PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta 

dependa una decisión que deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar 

los derechos fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal - Resolución de Contrato de Menor Cuantía 

Demandante Yuliana Sepúlveda Pabón 

Demandado Procescar S.A.S. 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00589-00 

 

Revisados los documentos de notificación enviados al demandado PROCESCAR 

S.A.S. a la direcciones electrónicas  jcorzo188@unab.edu.co 

yauxcontable@procescar.com  el despacho advierte que no fue remitida la demanda, 

los anexos y el auto que admisorio la demanda, sumado a que la notificación 

remitida a la dirección de correo auxcontable@procescar.com no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta el reciente pronunciamiento de la Corte 

Constitucional según Comunicado No. 40 septiembre 23 y 24 de 2020 -Sentencia C-

420/20 septiembre 24 Magistrado Ponente Richard Ramírez Grisales; la cual 

dispuso: 

 

“(…) Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8 y el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el 

término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)” 

 

Así las cosas, deberá la vocera judicial de la parte actora allegar acuse de recibo o 

constancia donde se pueda evidenciar el acceso del destinatario al mensaje respecto 

de la notificación remitida a la dirección electrónica auxcontable@procescar.com 

debiendo a su vez allegar prueba del envío de la demanda, los anexos y el auto que 

admitió la demanda (en ambas notificaciones), debiendo atestiguar dicha actuación 

al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante José Oliman Jaimes Jaimes 

Demandado Iván Darío Medina Sánchez y otra 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00652-00 

 

Ténganse en cuenta que los ejecutados IVÁN DARÍO MEDINA SÁNCHEZ y 

JENNIFER PAOLA ARIZA TRUJILLO en virtud de lo establecido en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificaron vía correo electrónico el día 24 de 

noviembre de 2021, advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente 

demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que los ejecutados hicieran 

pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Cancelación y Reposición de 

Título Valor 

Demandante Bayport Colombia S.A. 

Demandado Hernando Salamanca Álvarez 

Asunto Resuelve Solicitud         

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00738-00 

 

En atención a la solicitud remitida por mensaje de datos al buzón de correo 

electrónico del juzgado el 22 de febrero de 2022, se autoriza tener como nueva 

dirección del demandado HERNANDO SALAMANCA ÁLVAREZ, la dirección 

física Cra. 7 No. 28-21, Barrio Girardot de la Ciudad de Bucaramanga y la dirección 

electrónica hernandosalamanca1955@hotmail.com  

 

En este mismo sentido, se advierte a la memorialista en virtud de lo preceptuado en 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, deberá la vocera judicial acreditar la envío no 

solo de la providencia a notificar, sino también de la demanda y los anexos.  

 

Así las cosas, deberá la togada si decide remitir la notificación a la dirección 

electrónica, tener en cuenta el pronunciamiento de la Corte Constitucional según 

Comunicado No. 40 septiembre 23 y 24 de 2020 -Sentencia C-420/20 septiembre 24 

Magistrado Ponente Richard Ramírez Grisales; la cual dispuso: 

 

“(…) Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8 y el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el 

término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)” 

 

Por lo anterior, deberá la parte actora allegar acuse de recibo o constancia donde se 

pueda evidenciar el acceso del destinatario al mensaje, debiendo atestiguar dicha 

actuación al juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá 

Causante  Elkin Yamid Rojas Triana 

Asunto Designa Curador Ad Litem 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00744-00 

 

Cumplido el emplazamiento del ejecutado ELKIN YAMID ROJAS TRIANA como 

fuera ordenado en auto de fecha 24 de enero de 2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P. DESÍGNESE como 

CURADOR AD LITEM del ejecutado Elkin Yamid Rojas Triana, al abogado PABLO 

ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO identificado con T.P. 211.338 quien desempeñará 

el cargo en forma gratuita, como defensor de oficio - artículo 48.7 ejusdem-. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado abogado en los términos de que da 

cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P. Por secretaría LÍBRESE el 

TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Versara Soluciones S.A.S. 

Demandado Abel Andrés Calderón Lozano 

Asunto No tramita liquidación de crédito 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00752-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución, se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

la liquidación del crédito, la cual es propia de la ejecución de la sentencia, se le indica 

al extremo activo que por el momento no hay lugar a darle tramite a dicha 

liquidación, en tanto que ello corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 

modificado por el PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta 

dependa una decisión que deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar 

los derechos fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal – Simulación Absoluta 

Demandante Neyla Penagos Torres 

Demandado Julián Ricardo Silva Penagos y otros 

Asunto Auto Corrige   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00767-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 22 de febrero de 2021 

por el apoderado del demandado BANCO DAVIVIENDA, se advierte que en los 

autos de fecha 17 y 18 de febrero de 2022, por medio de los cuales se tuvo 

notificados por conducta concluyente a los demandados BANCO DAVIVIENDA y 

JOSÉ JOAQUÍN SILVA MUÑOZ respectivamente, indicándose que se notificaban: 

“del auto que libró mandamiento de pago y demás actuaciones surtidas en el presente 

proceso a partir el día en que se notifique el auto que le reconoce personería al apoderado del 

demandado”, siendo lo correcto indicar que los demandados antes mencionados, se 

notifican del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y demás actuaciones surtidas 

en el presente proceso a partir el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería al apoderado de los demandados, por lo que se corregirá dicho yerro. 

 

Tratándose de un mero error mecanográfico, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 

286 del C. G. P., se ordena CORREGIR la parte resolutiva de los autos de fecha 17 y 

18 febrero de 2022, indicándose que los demandados BANCO DAVIVIENDA Y 

JOSE JOAQUIN SILVA MUÑOZ se notifican por CONDUCTA CONCLUYENTE 

del auto que ADMITIÓ LA DEMANDA y demás actuaciones surtidas en el presente 

proceso a partir el día en que se notifique el auto que le reconoce personería al 

apoderado de los demandados. 

 

Parágrafo: Lo demás de la providencia en mención se mantendrá incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía 

Demandante Sandra Tatiana Díaz Chaparro 

Demandado Gisseth Daniela Prada Caro 

Asunto Corrige Auto 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00789-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 22 de febrero de 2021 

por el apoderado del demandante, se advierte que en el auto de fecha 18 de enero 

de 2022 por medio del cual se decretaron medidas cautelares, se omitió indicar que 

el presente proceso se trata de un EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA, por 

lo que se corregirá dicho yerro. 

 

Tratándose de un mero error mecanográfico, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 

286 del C. G. P., se ordena CORREGIR la parte resolutiva del auto de fecha 18 de 

enero de 2022 por medio del cual se decretaron las siguientes medidas cautelares: 

“PRIMERO: DECRETAR como MEDIDA CAUTELAR, el EMBARGO y posterior 

SECUESTRO del VEHÍCULO DE PLACAS XVZ 084 denunciado como de propiedad de la 

demandada Gisseth Daniela Prada Caro el cual se encuentra registrado en la Dirección de 

Tránsito de Floridablanca, Santander.” y “SEGUNDO: DECRETAR como MEDIDA 

CAUTELAR, el EMBARGO y posterior SECUESTRO del DERECHO DE CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA del VEHÍCULO DE PLACAS XVZ 084 denunciado como de 

propiedad de la demandada Gisseth Daniela Prada Caro el cual se encuentra registrado en la 

empresa TRANSPORTES PORTUGAL S.A.” con la advertencia que el presente 

proceso es un EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA. Por secretaría líbrese 

los oficios correspondientes para que la novedad surta efectos.  

 

Parágrafo: Lo demás de la providencia en mención se mantendrá incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Insolvencia de Persona Natural no Comerciante  

Demandante Adriana Judith Arias Orduz 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00792-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el 22 de febrero de 2022 por 

el liquidador MARTHA EUGENIA SOLANO GUTIERREZ el juzgado accede a su 

solicitud, así las cosas, se nombra como liquidador FABIO ALARCÓN MENDEZ 

C.C 19058692, quien hace parte de la lista de auxiliares para esta especialidad. 

 

 Advertir al mencionado auxiliar de la justicia que de conformidad con el artículo 

2.2.2.11.3.9 del Decreto 2130 de 2015, que la aceptación del cargo es de forzosa 

aceptación, y que cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles para, contados a 

partir de la fecha en que se remita el oficio, para aceptar el cargo y posesionarse. Por 

secretaría envíese la correspondiente comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima cuantía 

Demandante Néstor Bautista Pimiento 

Demandado Julieth Camila Prada Caro 

Asunto Resuelve Solictud  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00793-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 22 de febrero de 2022, 

por medio del cual la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA informa 

que el vehículo de placas XVX-450, no pertenece a la ejecutada JULIETH CAMILA 

PRADA CARO, el despacho pone de presente a dicha entidad que tal situación fue 

aclarada mediante auto de fecha 22 de febrero de 2022, por lo cual se ordena que 

una vez en firme el proveído de fecha 22 de febrero de 2022. Por secretaría se proceda 

a librar el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario – Pertenencia 

Demandante María Eugenia Godoy Daza 

Demandado Héctor Godoy Daza y otros 

Asunto Auto Corrige   

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00033-00 

 

Reexaminado el expediente, se advierte que en el auto de fecha 15 de febrero de 

2022, por medio del cual se ordenó oficiar al ÁREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA – AMB -a fin de suministre la información requerida en el 

numeral 5° del auto de fecha 2 de febrero de 2022, por medio del cual se admitió el 

presente proceso, siendo lo correcto indicar que la información que debe 

suministrar es la contenida en el numeral 6° del auto de fecha 2 de febrero de 2022, 

por lo que se corregirá dicho yerro. 

 

Tratándose de un mero error mecanográfico, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 

286 del C. G. P., se ordena CORREGIR la parte resolutiva de los autos de fecha 15 

de febrero de 2022 en el sentido de indicar que se ordena oficiar al ÁREA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA – AMB a fin de suministre la 

información requerida en el numeral 6° del auto de fecha 2 de febrero de 2022, por 

medio del cual se admitió el presente proceso 

 

Parágrafo: Lo demás de la providencia en mención se mantendrá incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Marta Evelda Mantilla Jaimes  

Demandados Ricardo Ramírez González 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00076-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. INDÍQUESE el lugar de domicilio de la demandante Marta Evelda Mantilla 

Jaimes. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del Código 

General del Proceso.  

 

2. APÓRTENSE los datos de notificación de la demandante Marta Evelda Mantilla 

Jaimes, en consonancia con el numeral 10 artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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